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DEL ESTADO DË MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 1 48 I 2021

ACTOR:
Nl Technotogies S.A. de C.V., representado por

 , en su carácter de
representante lega[.

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sala de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Aná[isis de [a competencia
Parte dispositiva ------

Cuernavaca, Morelos a catorce de junio del dos mi[ veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
nú mero T J Al 1?S I 1 48 | 2021 .

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades
demandadas de dar cumplimiento a[ contrato de cotaboración
púbtico-privada en [a modatidad de concesión para alumbrado
público, suscrito el 19 de jutio del año 2018, por elAyuntamiento
de Cuautla, Morelos, representado por el Presidente Municipal,
Síndico Municipal, Tesorera Municipa[ y Secretario Municipat,

todos de ese H. Ayuntamiento y [a parte actora NlTechnologies,
S.A. de C.V. y [a omisión det pago de [a cantidad de

$783,469,229.69 (setecientos ochenta y tres mittones
cuatrocientos sesenta y nueve miI doscientos veintinueve pesos
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EXPED r ENTE r J Al 1¿S / 1 48 / 2021

69/100 M.N.), que dice se deriva del contrato citado. se actualizó
[a causal de improcedencia prevista por e[ artícuto 37 , fracción lV,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
porque los recursos correspondientes para et pago de [a

contraprestación objeto del contrato serían cubiertos por una
parte con cargo a las participaciones federales presentes y
futuras que en derecho correspondieran aI Municipio de cuautla,
Morelos o de los ingresos presentes y futuros provenientes de ta
federación que en derecho correspondan, del fondo General de
Participaciones del Municipio de cuautta, Morelos, por [o que se
trata de recursos federales.

Ante ntes.

1. NL TECHNOLOGIES s.A. DE c.v., representado por 
 , en su carácter de representante legat,

presentó demanda et 19 de agosto det zoz1, se admitió et 26 de
agosto del2}21 .

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS.

b) PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS1.

c) sÍru0¡cn DEL H. AyUNTAM¡ENTo DE cuAUTLA,
MORELO52.

d) TESORERO DEL H. AYUNTAMTENTO DE

CUAUTLA, MORELOSs.

e) SECRETARIO MUN|C|PAL DEL AYUNTAMTENTO

DE CUAUTLA, MORELOS.4

Como acto impugnado:

I. "Lo omisión de dar cumplímiento cabal a todas y cado uno
de las obligaciones a su cargo derivadas del instrumento
jurídico consistente en el contrato de coraboroción público-

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 306 a 326 det proceso.2lb¡dem.
3lbidem,
4 tb¡dem.
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AruI T]A EXPEDTENTE f J Al 1?S / 1 48/ 2021

Prívada en Io Modalidod de Concesíón para Alumbrado
Público, ahora base de Io presente occión, suscrito con fecha
79 de julio del año 2018, por un plazo de veinte años entre
el Municipio de Cuautla, Morelos, representada en dicho acto
por conducto del     en su calidad de

Presidente Municipal, Ia    en su

carócter de Síndica Munícipal, Ia   

en su carácter de Tesorera Municipal, y eI  

   , en su carócter de

Secretario del Ayuntomiento, atendiendo a los atribuciones
constitucionoles y legoles que les corresponden, y la persona

morol Nt Technologies S.A. de C.V. que represento,

obIígociones.

[...] mi representoda ha cumplído plenomente en todos sus

térmínos con las obligociones que a su corgo corren

conforme aI instrumento jurídico en comento, siendo que a

lo fecho se odeuda incluso a mi representodo Ia contidad de

$182,q69,229.69 (setecientos ochenta y tres millones
cuatrocientos sesenta y nueve mil doscíentos veintinueve

pesos 69/100 M.N.) cantidad correspondiente a Ia ínversión
públíco productiva para lo implementoción y desarrollo del

Programa de Eficiencia Energético y Energío Sustentable

[...J." (Sic)

Como pretensiones:

"1) Se declore por parte de este H. Tribunal el

INCUMPLIMIENTO CONTINUADO en que hon incurrido las

outoridades demandadas respecto de todas y cado uno de los

obligaciones que corren o su corgo derivodo del Contrato de

Colaboroción Público-Privada en Io modalidod de Concesión

para Alumbrado Púbico que se refiere con antelación, asícomo
respecto de Ia disposicíones legales que derivon de la Ley de

Contratos de Colaboración Público Privado pora el Estodo de

Morelos, y demós actos jurídicos celebrados, con su

co rres po n d i ente co n secu en ci a.

2) Así mismo, se declare específicomente el incumplimiento
continuado en que hon incurrido las autoridades demandadas

en tonto han dejado de atender sus funciones y atríbuciones

legoles inherentes o sus respetivos corgos, en términos de los

normos que regulan su actuor, y que como consecuencia hon
generodo que la persono morol a lo que represento resiento un
perjuicio en su esfero jurídica y patrimonial, en tanto que no se

ha respetado ni cumplido eI acuerdo de voluntodes plasmados

TRlBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r )A/ las / 1 48/ 2021

en el Contrato de Colaboración Público-Privada en modolídad
de Concesión poro Alumbrodo Público que nos ocupa [...].

3) Lo declaración que se sírvo emitir este H. Tribunol en el
sentido de que el incumplimiento señolado y asumído por las

outoridodes demondodas, se ho generado en fronca
contravención o lo dispuesto por las disposíciones normotívas
oplicables, particularmente |os derivadas de Ia Ley de

Controtos de Coloboración Público Privoda pora el Estodo de
Morelos [...].

4) Derivado de Io anterior, se condene a las demandadas ol
CUMPLIMIENTO TOTALY CABAL respecto de las obligaciones
contraídas a través del contrato bose de la presente accion,

ordenando o las mismos para que, dentro el ómbito que

legolmente les corresponde, cumplan con todos y coda una de

las obligociones y deberes de pogo controídos en el instrumento
jurídico basol, durante la vigencía en éste establecido, y en los

tiempos, términos y formos que fueron acordados por las
portes, que se desprenden tonto del controto como de sus

respectivos onexos.

5) Como consecuencia de Io anterior, se pretende que se

condene o la parte demandado, en reloción con el controto de

Colaboración Público-Privada en modalidad de Concesión para
Alumbrado Público que nos ocupor que SE RFALICEN ,t=OS

PAGOS ApEUpApOS QUESOLO pOR çUANTO AL pR.rgENTE

RECLAMO. AS CIENDEN A LA CA DE $l Bs,qø9,229.69
(setecientos ochenta y tres mil cuotrocientos sesento y nueve
millones doscientos veíntínueve pesos 69/100 M.N.), por
concepto de lo sumo totol de pogos de contraprestoción del
Contrato de Coloboración Público Prívada en Ia Modalídad de

Concesíón pora Alumbrado Público del Municipio de Cuoutla,
Morelos, bose de lo occión [...]
Lo anterior, sin menoscabo de las demas cantídades que

resulten por concepto de more, penor intereses, actualizaciones
y/o cualquier otro concepto que en términos del documento
bosal y |as disposicíones legoles oplicables correspondan y que

finalmente seo determinodo de manero formal por esto
autoridad jurisdiccional, conforme o lo que se acreditaró formal
y oportunomente.

6) Del mismo modo se hace procedente el pogo de la cantidod
que resulte por concepto de GASTOS FTNANCTEROS que el
incumplimíento de los pogos reclamados, hon generado desde
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Io fecha que se estobleció de pago, siendo cuantificables de

monero mensuol sobre los saldos insolutos y hosto eI momento
en que el Ayuntamiento demandado y demós autoridades

tambíén demandadas, cumplan con el pogo adeudado a mi
representada. !

Este reclamo se realíza sobre Ia base del 1.50o/o (UNO PUNTO

CINCUENTA POR CIENTO) de manero mensuol sobre las

cantidades no pagados y se computorá por días noturales, al
tenor del pórrafo último de la cláusulo OCTAVA del CONTRATO

BASE DE LA PRESENTE ACCION.

7) El regístro y/o inscripción que se sirvan realizar los

demandadas, del controto bose de Ia presente acción junto con

todos sus onexos, ante la Secretaría de Hacíenda del Estado de

Morelos y en el Registro Público Único de Io Secretorío de

Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, en términos

de Io dispuesto por eI ortículo 49 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidodes Federativas y los Municípios.

8) EL pago de gastos y costas que se generen con motivo de la
presente acción, en virtud de lo omisión por parte de |as

demondodas, por lo que no existe duda por cuanto o su

procedencia.

9) EI pago de (os daños y perjuicios que se han cousodo a mi
representodo con Ia doloso omisión osumida por las

demandadas, derivado de que, no obstonte de tener pleno

conocimientò de Ia existencia, alcance y efectos del octo
jurídico motería de Ia presente demonda, de monero
injustificado han omitido el cumplimiento de los obligacíones
que tonto de los propios instrumentos, como de Ia normotiva
aplicable se derivan a su corgo." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, n¡ amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2021, se abrió [a

ditación probatoria. El 24 de enero de 2022 se proveyó en

retación a [as pruebas de las partes. En ta audiencia de Ley det 09
de agosto de 2022, se reservó [a citación para sentencia hasta en
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EXPEDT ENTE'r J A/ 1êS / 1 48 / 2021

tanto feneciera e[ plazo concedido a [a parte actora con [a prueba
superviniente ofrecida por las autoridades demandadas.

5. Por acuerdo det 16 de marzo de 2023, se cerró [a
instrucción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consid crones Juríd icas.r

Anátisis de [a Competencia.

6. Este Tribunal es incompetente para resolver la presente
controversia.

7. La parte actora señala como acto impugnado:

I. "Lo omisión de dar cumplimíento cabol a todos y cado una
de las obligaciones o su corgo derívodas del instrumento
jurídico consistente en el Contrato de Coloboracíón público-

Privoda en la Modalídad de Concesión para Alumbrado
Público, ahoro base de lo presente occíón, suscrito con fecha
19 de julio del año 2018, por un plazo de veinte años entre
el Munícipio de Cuautla, Morelos, representado en dicho acto
por conducto del C.   en srJ colidad de
Presidente Municipal, la    en su
carócter de Síndico Munícipal, lo  

en su carócter de Tesorera Municípol, y   
   , en su carócter de

Secretario del Ayuntamíento, atendiendo a las atribuciones
constitucionales y legales que les corresponden, y Ia persona
moral Nt Technologies 5.4. de C.V. que represento,
obligaciones.

[...] mi representado ha cumplído plenomente en todo.s sus
términos con las obligaciones que a su corgo corren
conforme al instrumento jurídico en comento, síendo que a
la fecha se adeuda incluso a mí representoda Ia contídod de

$783,469,229.69 (setecientos ochenta y tres millones
cuatrocientos sesenta y nueve mil doscientos veintinueve
pesos 69/100 M.N.) cantidad correspondíente o Ia inversión
público productiva para Ia implementoción y desorrolto det
Programa de Efíciencía Energética y Energío Sustentable

[...J. " (sic)
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8. Este Órgano Jurisdicciona[ en retación aL acto impugnado
seria competente para conocerlo en términos de [o dispuesto por

e[ artículo'lB, inciso B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
que establece:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
II. Resolver los asuntos sometidos a su jurísdicción, por Io que

conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier'acto,

omisÍón, resolución o octuación de carócter administrativo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendon ejecutar los dependencias que integron la
Administración Público Estatol o Municipal, sus organismos

ouxiliores estotales o municipales, en perjuicio de los

particulares;

L..1".

9. Por tratarse de un acto de omisión de las autoridades

demandadas de dar cumplimiento a[ contrato de cotaboración
púbtico privada en [a modalidad de concesión para alumbrado
púbtico, suscrito e[ 19 de jutio del año 2018, por e[ Ayuntamiento
de Cuautla, Morelos, representado por e[ Presidente Municipal,

Síndico Municipat, Tesorera Municipat, todos de ese H.

Ayuntamiento y ta parte actora NlTechnologies, S.A. de C.V.

10. Et contrato citado se encuentra agregado en copia

certificada a hoja 144 a 181 det proceso, con e[ rubro de:
"CONTRATO DE COLABORACION PÚÙIICO-PRIVADA EN LA MODALIDAD DE

coNcqstov PARA ALUMBRADO PÚBL\CO',EL CONTRATO' QIJE CELEBRAN pOR

UNAPARTE ELAYUNTAMIENTO DECUAUTLA, MORELOS REPRESENTADO EN ESTE

ACTO POR EL   | EN SU CALTDAD DE zRESTDENTE MTJNtCtpAL

1)NSTITUC\ONAL, LA C.     EN SU CnnnCrrn Or
SíNDICO MUNI:IPAL, LA      EN 5U cnnÁcren or
TESORERA MUNICIPAL Y EL     

EN SIJ CARACTER DE SECRETARIO MUNICIPAL A QUIENES EN LO SUCESIVO
y qARA Los EFEcros DEL qRESENTE tNsrRUMENTo, sE LE DENIMINARÁ ,EL

MUNtCIPtO',, Y POR LA OTRA qARTE, LA qERSONA MORAL DENOMTNADA'NL
TECHNOLOGIES S.A. DE C.V.', REPRESENTADA POR EL C.  

 EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, EN LO

TRIEUNAL DE JUSTICI,A ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE f JA/ 145 / 1 48 / 2Q21

SUCESIVO EL'CONTRATISTA COLABORADOR', Y A QU I TN ES CONJTJ NTAMENTE Y
EN ',EL CONTRATO' SE LES DENQMTNARA COMO 'LAí qARTES" O 'AMBAS
PARTES' f...J." (Sic)

11. Por 1o que se determina que con e[ acto de omisión que
demanda [a parte actora, soticita etcumplimiento de ese contrato
y por ende e[ pago de [a cantidad de $18Z,+69,229.69
(setecientos ochenta y tres mil cuatrocientos sesenta y nueve
millones doscientos veintinueve pesos 69/100 M.N.), eu€ dice se

deriva de[ contrato citado.

12. E[ artículo 18, inciso B), fracción ll, inciso e) de ta Ley

orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, establece a favor de este órgano Jurisdiccional ta
competencia para conocer de las controversias que se susciten
por [a interpretación, cumptimiento, rescisión o terminación de
los contratos de naturaleza administrativa o los que deriven de [a
Ley de obra Púbtica y servicios relacionados con [a Misma del
Estado de Morelos, o de [a Ley Sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios det
Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Moretos, o de los
Reglamentos Municipales en dichas materias, a[ tenor de to
siguiente:

"Artículo 18. Son otríbuciones y competencías del Pleno:

t...1
B) Competencios:

t...1
II. Resolver los asuntos sometídos a su jurisdicción, por lo que

conocerá de:

t. ..1

e) Las controversias que se susciten por la interpretocíón,
cumplimiento, rescisíón o terminación de los contratos de

naturaleza administrativa o los que deríven de Ia Ley de Obra
Público y Servicios relacionados con la misma del Estado de
Morelos, o de la Ley Sobre Adquisiciones, Enojenaciones,

Arrendamientos y Prestacíón de Servicios del Poder Ejecutivo del
Estodo Libre y Soberatto de Morelos, o de los Reglamentos
Municipales en dichos materias;".

I



e@ T}A EXPEDTENTE TJ Al 1eS n 48 / 2021

13. E[ contrato que [a parte actora soticita su cumplimiento es

de naturaleza administrativa.

14. La doctrina señala que existen dos criterios para determinar
[a naturaleza de los contratos administrativos: por su naturateza
u objeto:

a) Et del servicio púbtico.

b) Et de la ctáusula exorbitante de derecho común.

15. Conforme a[ primero, todo contrato celebrado por ta

administración que tenga por objeto un servicio púbtico, será

administrativo.

16. La naturaleza administrativa de un contrato cetebrado

entre un órgano estatal y un particular puede válidamente
deducirse de [a finatidad de orden púbtico que persigue,

identificada también como utilidad púbtica o utilidad social, así

como del régimen exorbitante de[ derecho civiI a que está sujeto.

17. En esas consideraciones se determina que los contratos
cetebrados por un órgano estatal con los particutares están
regidos por e[ derecho privado cuando su objeto no esté

vinculado estrecha y necesariamente con el' cumplimiento de las

atribuciones públicas del Estado y, por lo mismo, [a satisfacción
de las necesidades cotectivas no se perjudique porque en

aque[os actos e[ Estado no haga uso de los medios que [e
autorizan su régimen especia[.

18. Por e[ contrario, cuando e[ objeto y finatidad det contrato
estén íntimamente vinculados aI cumplimiento de las

atribuciones estatales, de tal manera que [a satisfacción de las

necesidades colectivas no sea indiferente a [a norma de ejecución
de las obligaciones contractuales, entonces se estará en

presencia de un contrato administrativo, siendo vátido estipular
cláusutas exorbitantes QU€, desde [a óptica del derecho privado,
pudieran resultar nulas, pero que en e[ campo administrativo no

TRlBUNAL DE JUST1CI/q ADMINISTRATVA

DEL ESTADO DE MOREIOS
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EXPEDTENTE T J Al 1?S / 1 48 /2O?1

[o son, en atención a la necesidad de asegurar e[ funcionamiento
regular y continuo del servicio púbtico.

19. En los contratos de naturaleza administrativa, e[ Estado o
Municipio interviene en su función de persona de derecho
público, en situación de supraordinación respecto det particutaç
con eI propósito de satisfacer necesidades colectivas y
proporcionar beneficios sociales. Por el[o, presentan
características diversas a los contratos cetebrados entre
particutares.

20. En estos contratos, e[ particular se compromete con e[

Estado a realizar una obra determinada conforme a las exigencias
pactadas.

21. En los administrativos a diferencia de los contratos
cetebrados entre particu[ares, [a vo[untad de [a entidad
contratante se da a partir det procedimiento administrativo
correspondiente, y se declara a través de un acto administrativo,
como [o es [a celebración del contrato administrativo, e[ cuat,
como todo acto reatizado por e[ Poder Estatal en su formación y
vigencia, se encuentra regido no sólo por las manifestaciones que
las partes hubieren expresado en e[ propio contrato, sino por los
términos previstos por e[ legislador en e[ ordenamiento jurídico
apticable.

A [o anterior sirve de apoyo el siguiente criterio
jurisprudencia[:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE

PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRAT|VA. Las cláusutas
que integran un contrato forman una unidad que no puede
desvincularse, esto es, deben analizarse en su conjunto, de ahí
que deben compartir [a naturateza det contrato que las

contiene. Luego, si en las cláusulas de los contratos
administrativos se encuentran las relativas a[ precio a pagar,
los ptazos, forma y lugar de pago, éstas tienen [a naturateza
del contrato del que forman parte; en ese sentido, e[ hecho de
que [a prestación rectamada sea [a fatta de pago de una
contraprestación a un contratista particular, no obsta para

10
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conctu¡r que ese incumplimiento tiene naturaleza
administrativa, toda vez que e[ documento que originó ta

prestación es un contrato administrativo. En consecuencia, los
conftictos surgidos en relación con la falta de pago estiputada
en los contratos administrativos deben resolverse en los juicios
administrativos respectivos (federales o locales) dependiendo
del régimen a[ que aquétlos estén sujetoss.

22. En e[ antecedente 14. del contrato de colaborac¡ón púbtico
privada en [a modalidad de concesión para alumbrado púbtico,

se estableció que, en [a Sesión Extraordinaria de Cabildo del
Ayuntamiento de Cuautta, Morelos, de fecha 03 de octubre de

2017, entre otras cosas se autorizóla adjudicación directa para [a
celebración det contrato de colaboración púbtico privada con [a
parte actora NI Technologies, S.A. de C.V., para que otorgara el
servicio de alumbrado púbtico en e[ citado Ayuntamiento.

23. En [a cláusula cuarta det capítuto lll denominado
"LEGISLACTON APLICABLE E INTERPRETACTON" de ese contrato,
se convino que [a legislación aplicable [o es [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, [a Constitución Política
del Estado de Moretos, [a Ley Orgánica Municipat det Estado de

Morelos, [a Ley de Contratos de Colaboración Púbtico Privada
para e[ Estado de Morelos y demás leyes y regtamentos
apticabtes, instructivos y circulares, especificaciones técnicas y
demás disposiciones administrativas emitidas por e[ Municipio, al
tenor de [o siguiente:

s Contradicción de tesis 292/2017. Entre las sustentadas por et Pteno del Primer Circuito y el Pleno det Segundo
Circuito, ambos en Materia Civit. 17 de enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.;
votó con reserva Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretario: Juvenal Carbajat
Díaz. Tesis contendientes: Tesis PC.|.C. J/a3 C (Oa.), de título y subtítulo: 'CONTRATOS DE ADQUtStCtÓru, oe
pREstRclóru DE sERVrctos o DE oBRA púaLrcn, cELEBRADos ENTRE LA ADMlrutsrRnclóru púgLlcn FEDERALy uN pARTtcuLAR. cuANDo EsrE úlruo REcLAMA su rNcuMpLrMlENTo, poR FALTA DE pAGo,
CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.",
aprobada por el Pleno en Materia Civil det Primer Circuito y publicada en e[ Semanario Judiciat de la Federación
del viernes 10 de febrero d e 2017 a tas 10:12 horas y en [a Gaceta de[ Semanario Judicial de [a Federación, Décima
Época, Libro 39, Tomo ll, febrero de 2017, página 987, y Tesis PC.ll.C. J/1 C (10a.), de títuto y subtítuto:
"coMPETENclA PARA coNocER oE I-n ncctól,t DE cuMpLtMtENTo o REsctslóru oE uN coNTRATo DE oBRA
púeLlcn cELEBRADo ENTRE ENTTDAoES púgucRs DEL EsrADo oe uÉxlco y pARTTcULARES, RECAE EN uN
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", aprobada por el Pleno en Materia CiviI del Segundo Circuito
y pubticada en e[ Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas y en ta
Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo lll, enero de 2016, página 1937.
Tesis de jurisprudencia 14/2018 (10a.). Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det
tre¡nta y uno de enero de dos mil dieciocho. Esta tesis se pubtícó e[ viernes 02 de marzo de 2018 a las 1O:05 horas
en e[ Semanario Judicial de [a Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir det tunes 05
de mazo de 2018, para los efectos prev¡stos en e[ punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Núm.
de Registro:2016318 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta
Federación. Libro 52, Marzo de 2018, Tomo ll Materia(s): Administrativa .f esis:2a./ J. 14/2018 (1 0a.). Páqina: 1 284
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,CAPITULO III
LAG I S LACI O N AP LI CABLE E I NT ERP RETACI O N

CII ARTA.- LEG IS LACI O N AP LI CABLE.

El régimen legol de "El Controto", se integra por lo Constitución
Político de los Estados IJnidos Mexicanos, Ia Constitución
Político del Estado de Morelos, lo Ley Orgónica Municipal del
Estado de Morelos, la Ley de Contratos de Coloboroción Públíco
Privada pora el Estado de Morelos y demás leyes y Reglomentos

oplicobles, instructivos y circulares, ESPECIFICACIONES

fÉCNtCnS y demás disposiciones odmínistrotivas emitidas por
'EL MUNICIPIO' en el ejercicio de sus facultades, así como la
actualizoción o sustítucíón que se lleve a cobo de esas

dísposícíones de tiempo en tiempo y que notifique por escríto "AL
CONTRATISTA COLABORADORU, Ias Normas Oficiales
Mexiconos y Normas Mexiconas (NOM y NMX), Propuestos
adicionoles, Modificaciones y demós LEYES Y NORMAS

APL|CABLES." (Sic)

24. DeI anátisis integraI de las c[áusulas que cont¡ene eI

contrato citado, se determina que se sujetó a [a Ley de Contratos
de Colaborac¡ón Púbtico Privada para e[ Estado de Morelos, el
cual en e[ artículo 1o, establece:

'ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por
objeto establecer los bases a que deberón sujetarse el Estado de
Morelos, los Munícipios, los organísmos descentralizados
estatales o municipales, Ios empresas de participación estatal o

municipal mayoritaria y los fideicomisos públicos estatales o

municipales que formen porte de Io administroción pública
poroestatal o paramunicipal, poro celebrar controtos de

coloboración público privada en los cosos previstos por lo mismo,
osí como regular lo relativo a su planeoción, programación,
presupuestoción, outorizocion, adjudicación, contratacíón,
garantíos, meconísmos de pago, ejecución y control.

Los contratos de coloboración público prívada que celebren los
Municipios, los organismos descentralizados municipales, Ios

empresos de participación municipal moyorítaria y los
fideicomísos públicos municipales que formen parte de Ia
administración pública poromunicipal que, en términos de Io
previsto por esta Ley, no impliquen obligaciones constitutivas de
deuda público no estorón sujetos a Io prevísto por Ia mísma.
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Dichos contratos se regirón por los reglamentos que oI efecto

expí d a n |os Ayu nto mi entos.

25. E[ ordenamiento [ega[ antes citado, en e[ artículo 3, señala

que los actos que se realicen con cargo totaI o parciaI a fondos
det Gobierno Federal, estarán a 1o dispuesto por [a legislación
federal, a[ tenor de to siguiente:

"ARTICULO 3.- Los actos a que se refiere el artículo 'l de esto

Ley que se realicen con cargo total o parciol o fondos del

Gobierno Federal, estarón a Io dispuesto por lo legislación

federol."

26. En [a declaración l. inciso i) det contrato citado, el Municipio

de Cuautla, Morelos, declaró que los recursos para realizar el'

pago de la contraprestación objeto de[ contrato, serían cubiertos

con cargo a [a afectación de [os recursos propios de los ingresos

fiscales locales presentes y futuros y/o con cargo a las

participaciones federales o de los ingresos presentes y futuros
provenientes de [a federación que en derecho correspondan,
del fondo GeneraI de Pafticipaciones del Municipio de Cuautla,
Morelos, que puedan ser destinados como fuente de pago y/o
garantía de pago, conforme a l'a Ley de Coordinación Fiscal, al

tenor de [o siguiente:

,I OEL MUNICIPIO" DECLARA:

t...1
r).- QUE LAS RECURSOS CORRES?ONDTENTES qARA EL pAcO

DE LA CONTRAPRESTACION OBJETO DE 'EL CONTRATO'"

sERÁN CUBIERTOS CON CARGO A LA AFECTACION OT tOS
RECURSOS PROPIOS DE tOS /NGRESOS FISCALES LOCALES

PRESENTES Y FUTUROS y/O LAS qARTTC|qAC|ONES

FEDERALES O DE LOS INGRESOS PRESENTES Y FUTUROS

PROVENIENTES 'DE LA FEDERACION QUE EN DERECHO

CORRESPONDAN, DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPA1ANES

DEL MIJNICIPrc DE CUAUTLA, MORELOS, QUE PUEDAN SER

DESTTNADOS COMO FUENTE DE zAGO y/O GARANT'A DE

PAGO, CONFORME A LA LEY DE COORDINACION FISCAL, CUYO

MONTO SE ENCUENTRA PRESUPUESTADO EN EL EJERCICIO

FISCAL 2018 AUTORIZADO POR EL HONORABLE

AYUNTAMIENTO, AL \GUAL QUE EN LOS AÑOS SUBSECUENTES

HASTA POR EL PLAZO DEVTGENCIA DE'EL CONTRATO"." (Sic)
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27. En [a cláusula trigésima, det capítulo IX, denominado
'FlDElcoMlso DE ADM|¡rtsrnnqo¡rt Y MEDI) DE pAGo "coNTRATo
FIDEIcoMlso" del contrato referido, se convino [o siguiente:

"CAPITULO X
FIDEICOMISO DE ADMIUSTNAíO¡I Y MEDIO DE PAGO
, 

CO NT RATO F I D EI CO M ISO'

TRIGESIMA PRIMERA. FIDETCOMISO DE ADMTNISTRACTO¡r| V

MEDIO DE PAGO. Paro efectos del presente Contrato, los partes
ocuerdan que el meconismo de la fuente de pago seró el
fideicomiso de admínistración y fuente de pogo (en adelante "el
fideicomiso de administracion y pogo", mismo que seró
constituido en un plazo no mayor a 20 díos hóbiles, debiendo el
'EL MUNICIPIO" encorgorse de constituir los ínstrumentos
necesorios cómo conveníos de tercerizocion con cada una de las
entídodes recaudadoros, incluyéndose en forma directa cajos del
propio Município de Cuoutlo, cómo se defínan dichos términos
en el propio Fideicomise para osegurar que la totolidod de la
recoudación de |os ingresos fiscales locoles sean depositodos en

lo cuento concentradora del Fídeicomiso debiéndose establecer
como mínimo, lo afectoción de la recoudación fiscal locol por el
'100o/o de los ingresos presentes y futuros que corresponda
recoudor al municipio, como gorontía y/o fuente de pogo;y/o las
porticipocíones federoles o los ingresos presente y futuros
provenientes de Io federacion que en derecho correspondan, el
500/o del fondo generol de portícipociones del municipio de
Cuoutlo, Morelos, que puedan ser destinados como fuente de
pago y/o garontía de pago conforme a Ia ley de coordinocíón
fiscal, hosta por la cantidad necesaria y sufíciente.

[...J. " (s¡c)

28. En e[ anexo '16 denominado "DEFtNtctoN DE TERMIN1S,, del
contrato citado, se definió que debería entenderse como fuente
de pago, altenor de [o siguiente:

"FUENTE DE PAGO: EI Municipio, señalo como fuente de pogo
de Ia controprestocíón mensuol, el100o/o de los íngresos propios
presentes y futuros, provenientes de la recaudación fiscal locol,
y/o las porticipaciones federales o los ingresos presentes y
futuros proveníentes de la federocíón que en derecho

correspondon, el 50o/o del Fondo General de Participaciones del

6 Consultable a hoja 182 a 193 det proceso.
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mun¡cip¡o de Cuoutla, Morelos, que pueden ser destinados como
fuente de pago y/o garontía de pago, conforme o Io Ley de

Coo rd i n a ci ó n F i sca 1". (Sic)

29. Por [o que se determina que las partes convinieron que el'

pago de los serv¡c¡os prestados por [a parte actora sería a cargo
de recursos municipales provenientes de ta recaudación fiscaly/o
recursos federales relativos a las pafticipaciones federales o
ingresos presentes y futuros provenientes de [a federación que

en derecho correspondan, e[ 50o/o det Fondo General de
Pafticipaciones det Municipio de Cuautla, Morelos.

30. E[ artícuto 115, fracción lV, inciso b), de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estabtece:

"Artículo 17 5. Los estados adoptarón, pora su régimen interior,
Io forma de gobíerno republicano, representativo, democrótico,

Ioico y populor, teniendo como base de su división terrítorialy de

su organización político y administrotiva, el municipio libre,

conforme a los bases síguientes:

t...1
IV. Los municipios odministrarán libremente su hacíenda,la cual
se formará de tos rendimientos de los bíenes que |es pertenezcan,

así como de las contribuciones y otros ingresos que las

legisloturas establezcon a su fovor, y en todo coso:

L..l
b) Los participaciones federoles, que serón cubiertas por Ia
Federoción a los Municipios con arreglo a los bases, montos y
plozos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los

Estodos."

31. De l'o que se obtiene, que las participaciones federales,

como parte de [a hacienda municipal, serán cubiertas por la
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los

Estados, las que aprobarán [as leyes de ingresos de ]os

Ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Por 1o que las

Legislaturas Estatales, en su respectivo ámbito de competencia,
por disposición const¡tuciona[, tienen facultades para regu[ar el

rubro de participaciones federales y concretamente sobre las

bases, montos y plazos.

TR1BUNAL DE ]USTICTA ADÌVI1NISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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32. El Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación en [a
tesis jurisprudenciaI P./1. 7/2000, señató que [a característica
particutar de [os ingresos relativos a las participaciones federales,
consiste en que tanto [a Federación como los Estados pueden
gravar [a misma fuente, pero convienen para que no se dé una

dobte tributación; los montos que se obtengan se entregan a [a
Federación quien a su vez los redistribuye, participando así de
ellos. Por lo mismo, como el Congreso de la Unión y las

Legislaturas de los Estados pueden estabtecer contribuciones
sobre las mismas fuentes por tener facultades concurrentes, e[

legislador estableció la celebración de convenios de coordinación
fiscal por virtud de los cuates los Estados, a cambio de abstenerse
de imponer gravámenes sobre tas materias que también prevén
las leyes federales, podrán beneficiarse de un porcentaje det
Fondo Generatde Participaciones formado con [a recaudación de
gravámenes locates o municipales que las entidades convengan
con [a Federación, en términos de lo dispuesto por [a Ley de
coordinación Fiscal y det Presupuesto de Egresos de ta

Federación. A las Legislaturas Locales corresponde establecer su

distribución entre los Municipios mediante disposiciones de
carácter genera[.

33, Las participaciones federales se encuentran reguladas en
un ordenamiento federa[, siendo esta, la Ley de coordinación
Fisca[, como to establece en e[ artículo 1o, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordínor el sistema
fiscal de Io Federación con las entidades federativos, así como
con |os municipíos y demarcociones territoriales, para establecer
Ia participacíón que corresponda a srrs hociendas púbtícos en los
ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones;
fijor reglos de colaboración odministrotiva entre las diversos
outorídades fiscales; constítuir los organismos en materia de
coordinoción físcol y dar |os bases de su organización y
funcionamiento.

cuando en esta Ley se utilicen los términos entidades federativas
o entídades, éstos se referirón a los Estados y ol Distrito Federal.
La secretoría de Hocienda y crédíto público celebraró convenio
con las entídades que solíciten adherirse al sistema Nacionol de
coordinación Fiscal que estoblece esta Ley. Dichas entídades
particíparón en el total de los impuestos federales y en los otros
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ingresos que señale esta Ley medíante la distribución de los

fondos que en Ia misma se establecen.

La información financiera que generen las entidodes federotívas
y los municipios, relotívo a la coordinación fiscol, se deberó regir
por los príncipios de transparencia y de contabílídad
gubernamentol, en los términos de Io Ley General de

Co nta bi Ií d a d G u bern a m e nto l.

34. El' artícul,o 2, pr¡mer párrafo, de ese ordenamiento legal
señala que el Fondo General de Participaciones se constituirá con

el 20o/o de la recaudación federal participable que obtenga [a

federación en un ejerc¡cio, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 2o.- EI Fondo General de Partícipacíones se constituiró
con el20o/o de Ia recoudación federal participable que obtenga
la federación en un ejercicio.

L..1."

35. El' artículo 25, primer párrafo, del mismo ordenamiento
legaI citado, estabtece:

"Artículo 25.- Con independencia de lo estoblecido en los

capítulos I o IV de esta Ley, respecto de Ia particípación de los

Estados, Municipíos y eI Distrito Federal en Ia recoudación

federal participable, se estoblecen los aportaciones federales,

como recursos que Io Federacíón transfiere o las haciendas

públicas de los Estodos, Distríto Federal, y en su caso, de los

Municipios, condícionando su gasto o la consecución y
cumplimiento de los objetivos que poro cada típo de aportación

establece esta Ley, pora los Fondos siguíentes:

L..1."

36. E[ artículo 6o. de [a Ley de Coordinación Fiscal establece el

límite inferior de las participaciones federales que habrán de

llegar a los Municipios, así como las facultades de la Legistatura

Local para determinar su distribución, en congruencia con [o
previsto por el' artículo 115, fracción lV, inciso b), de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a[ tenor
de [o siguiente:

"Artículo 6o.- Las participociones federales que recíbirón los

Municipios del total del Fondo General de Partícipacíones
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íncluyendo sus incrementos, nunco serón inferíores al 20o/o de
las cantidodes que correspondan al Estado, el cual habrá de
cubrírselas. Los legíslaturas locales estoblecerón su distribución
entre los Municípios medíante disposiciones de carócter generol,
atendiendo principolmente o los incentívos recoudatorios y
principios resarcitorios, en lo parte munícipol, considerados en el
artículo 2o. del presente ordenamiento.

La Federación entregoró las portícípociones a los municípíos por
conducto de los Estodos; dentro de los cínco díos siguientes o
aquel en que el Estado las reciba; el retroso doró lugar ol pogo
de intereses, a lo tosa de recargos que establece el Congreso de
la Unión pora los casos de pago o plazos de contribuciones; en
caso de incumplimiento Io Federación haró la entrego dírecta a
los Munícipios descontando lo participación del monto que

correspondo al Estodo, previa opinion de Io Comision
P erm o nente d e Fu n ci o na ri os Fi sca les.

Los municipios y, trotóndose del Distrito Federal, sus
demorcociones territoriales, recibirón como mínímo el20o/o de la
recoudación que correspondo al Estodo en |os términos del
último párrafo del artículo 2o. de esta Ley.

Las participaciones serón cuùiertas en efectivo, no en obro, sin
condicionamiento alguno y no podrón ser objeto de deducciones,

sin perjuicìo de lo dispuesto en el artículo 9 de esto Ley. Los

Gobiernos de las entidades, o mós tardar el 15 de febrero,
deberón publicor en su Períódíco Ofíciol, así como en su pógino
oficial de Internet el calendario de entrego, porcentoje, fórmulas
y voriables utìlízadas, así como los montos estimados, de los
participaciones que |as entidades recíban y de |as que tengan
obligocion de porticipor o sus municipíos o demarcaciones
territoriales. También deberán publicor trimestrolmente en el
Periódico Qficial, así como en Ia pógina oficíal de Internet del
gobierno de la entidod, el importe de los porticipociones
entregadas y, en su coso, el ajuste realizado al término de cada
ejercicio fiscal. La Secretaría de Hociendo y Crédito público

publicaró en el Diario Oficial de Ia Federación la lista de los

entidodes que incumplan con esta disposición. Los publicociones
onteriores se deberón realizor conforme a |os líneamientos que

al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Credito Público.

El incumplimiento a los obligaciones de informoción previstas en
este ortículo seró sancionodo en los térmínos de to legislocíon en

materia de responsabilidades odministrativas de los servidores
públicos."
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37. De ahí que se determina que las participaciones federales
serán cubiertas por [a Federación a los Municipios con arregto a
las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las

Legislaturas de los Estados, por 1o que constituye participación a

los Estados o Municipios de recursos federa[es.

38. Las participaciones federales son las que corresponden a las

haciendas públicas municipales en los ingresos federales, de

conformidad con los términos previstos en la Ley de

Coordinación Fisca[.

39. E[ pago que se convino en e[ contrato que [a parte actora
solicita su cumplimiento, por los servicios que dice prestó, se

haría en parte con recursos federales, esto es, participaciones

federates, que corresponden a [a Federación, de conformidad al

artículo 3o, de [a Ley de Contratos de Colaboración Púbtico

Privada para e[ Estado de Morelos, y et 50% del Fondo General

de Participaciones del Municipio de Cuaut]a, Morelos, que se

encuentra regulado en e[ artículo 2, del ordenamiento legal
citado, por [o que resulta aplicabte [a legislación federa[.

40. Por l'o que se determina que e[ contrato que [a parte actora

solicita su cumptimiento, se integró por una parte con cargo
parcial a recursos federales, por [o que se debe regir conforme a

la legislación federaI aplicabte.

41. La Ley Orgánica det Tribunal Federal de Justicia

Adrninistrativa, establece en sus artículos 1 , 2 fracción lV y 3

fracción Vlll, XVlll y XlX, [o siguiente:

"Artículo 1. Lo presente Ley es de orden público e interés general

y tiene por objeto determinar Io integración, orgonizoción,

atribuciones y funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa.

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano
jurisdíccíonal con autonomía para emitir sus fallos y con
jurisdiccíón plena.

Formoró parte del Sistema Nocional Anticorrupción y estaró

sujeto o las bases establecidas en el artículo 1 13 de Io

Hlt
qJ

()N-(ô*

t{. R
(JË
\0ö()
<E

-p0ô sùc\
ßT ÉJ
=

19



EXPEDTENTE r )A/ 1?S / 1 48/ 2021

Constitución Política de los Estados lJnidos Mexiconos, en lo Ley
General correspondiente y en eI presente ordenamiento.
Las resoluciones que emita el Tríbunol.deberón opegorse a los
príncipios de legalídod, móxima publicídod, respeto a |os

derechos humanos, verdad materiol, rozonabilidod,
proporcionolidad, presunción de inocencia, tipicidad y debído
proceso.

EI presupuesto aprobodo por Io Cómara de Diputodos para el
Tribunol Federal de Justicia Admínistrativa, se ejerceró con
autonomía y conforme a Io Ley Federal de presupuesto y
Responsobilídad Hacendaria y los disposícíones legales
aplicobles, bajo los principios de legalidad, certezo,
independencio, honestidad, responsabilidod y transporencia. Su

administración seró eficiente para logror lo eficacio de la justicio
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas.
Dicho ejercicio deberó reolizarse con bose en los princípios de
h o n esti d o d, res p o n sa bi Ii d a d, efí ci e n ci a, ef i co ci a, tra n s p o re n ci a,

rendición de cuentas, austeridod, racionolidod y bojo estos
principíos estoró sujeto a lo evaluacíón y control de los órgonos
correspondientes.

Conforme o los principios a que se refiere el pórrafo anterior, y
de ocuerdo o lo estoblecído en lo Ley Federal de presupuesto y
Responsobilidad Hacendaria, el Tribunal se sujetaró o las
siguientes reglas:

l. Ejerceró directamente su presupuesto oprobodo por lo Cómaro
de Diputodos, sin sujetarse a las disposiciones emitidos por las
secretarías de Hacíenda y crédito Público y de Ia Funcíón púbtíca;

ll. Autorizoró las odecuaciones presupuestarias sin requerir ra
autorización de la Secretarío de Hacienda y crédito públíco,

siempre y cuondo no rebase su techo globol aprobado por la
Cámara de Diputados;

lll. Determinará los ojustes que correspondon a su presupuesto
en coso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y
lv. Realizoró los pogos, llevoró la contabilidad y elobororó sus
informes, a trovés de su propia tesorería.

Artículo 2. Para efectos de esto Ley se entenderó, por:

t...1
IV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justício Administrativa.

Attículo 3. ElTríbunal conocera de |os juicíos que se promueven
contra las resoluciones definitivas, actos odministrotivos y
procedimientos que se indican a continuación:
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Vlll. Las que se originen por fallos en lìcÍtacìones públicos y la
Ínterpretación y cumplimiento de contratos priblicos, de obra
pública, adquísiciones, arrendamíentos y seruÍcìos celebrados

por las dependencías y entidades de la Administracíón P(tblica

Federal centrolizado y paraestotal, y las empresas productivas

det Estado [...]
t...1 :

)Oflll'. Las sancÍones y demás resolucio¡tes emitidas por lo
AudÍtoríd Superíor de la FederacÍón, en términos de Ia Ley de

Fiscdlizoción y RendicÍón de Cuentas de Ia FederacÍón, y
XIX. Las señolados en esto y otras leyes como competencia del

TríbunoI".

42. De [o que se destaca que el Tribunal Federal de Justicia

Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

respecto de [a interpretación y el cumplimiento de contratos
púb[icos.

43. De [a interpretación armónica que se realiza a los artículos
1,2fracción lVy 3 fracción Vlll, XVlllyXlX, de [a Ley Orgánica del
TribunaI FederaI de Justicia Administrativa, que se transcribieron
en e[ párrafo 41. de esta sentenc¡a.

44. Se determina que e[ Tribuna] FederaI de Justicia
Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

respecto de la interpretación y e[ cumplimiento de contratos
púbticos o administrativos con cargo parcial o totaI a recursos

federa[es, con independencia de que los hayan celebrado
entidades federativas o Municipios, en tanto que [o que da [a

competencia es el carácter federaI de los recursos empleados y el

marco normativo que rige la competencia material de ese

Tribunal, [a cual se ha delineado para conferirte la atribución de

resolver integralmente sobre esas materias.

A [o anterior sirven de orientación, los siguientes
criterios ju risprudencia les:

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA F¡SCAL Y ADM¡NISTRATIVA

RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,

CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

=
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MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De [a
interpretación sistemática de los artículosl4,fracciones Vll, XV
y XVl, y 15 de ta Ley Orgánica del Tribunal FederaI de Justicia
FiscaI y Administrativa, se advierte que este órgano
jurisdiccional conocerá del juicio contencioso administrativo
regulado en [a Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, promovido contra resoluciones definítivas,
actos administrativos y procedimientos en materia
administrativa sobre interpretación y cumptimiento de

contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
servicios celebrados por las dependencias y entidades de [a

administración púbtica federal, así como de las resoluciones
emitidas conforme a [a Ley de Fiscalización y Rendición de

Cuentas de [a Federación y para dirimir [o concerniente a [as

sanciones administrativas, en términos de [a Ley FederaI de

Responsabitidades Administrativas de los Servidores Púbticos;
de donde se sigue que e[ TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y

Administrativa es competente para conocer de [a

interpretación y e[ cumplimiento de contratos de obra pública
con.cargo a recursos federales, con independencia de que los

hayan cetebrado entidades federativas o Municipios, en tanto
que [o que da [a competencia es el carácter federal de los
recursos empleados y e[ marco normativo que rige [a

competencia material de ese Tribunat, [a cual se ha delineado
para conferirle [a atribución de resolver integralmente sobre
esas materiasT.

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS
pÚslrcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs,
Y DE ADQUtstCtONES, ARRENDAMTENTOS y SERV|CtOS DEL

SECTOR PÚBLICO, DECRETADA POR LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMIN¡STRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. ES

IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTIC¡A
FISCAL Y ADMINISTRATIVA. De[ artículo 14, fracción Vil, de [a
Ley Orgánica det TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y
Administrativa, que establece que este órgano jurisdiccionaI

conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones
definitivas, actos administrativos y procedimientos en materia

7 Contradicción de tesis 23/20'15. Entre las sustentadas por los Tribunales Cotegiados Primero en Materias
Admin¡strativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Segundo en Materia Administrativa det Cuarto Circuito,
Tercero en Materia Adm¡nistrativa del Sexto Circuito y Cuarto en Materia Admin¡strat¡va det Primer Circuito. 1B de
marzo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Sitva Meza, José Fernando Franco González
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán. Ausente: Eduardo Medina Mora l. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. Décima Época Núm. de Registro:
2009252. lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de la Federación. Libro
18, Mayo de 201 5, Tomo Il Materia(s); Administrativa, Constitucionat. Tesis: 2a./J. 62/2015 (10a.). Página: 1454
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administrativa sobre interpretación y cumpIimiento de

contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y
servicios cetebrados por las dependencias y entidades de [a

administración púbtica federat, a través det juicio contencioso
administrativo regulado en [a Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, se concluye que [a rescisión

administrativa de contratos púbticos decretada con

fundamento en los artículos 54 de [a Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Púbtico y 61 de ta Ley

de Obras Púbticas y Servicios Relacionados con las Mismas, es

impugnable en et juicio contencioso administrativo ante e[

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues se

declara ante su incumplimiento; a su vez, [a sentencia

definitiva emitida en e[ juicio referido podrá reclamarse en

amparo directo ante un Tribunal Colegiado de Circuito, con

fundamento en [os artículos 44,46, 158 y 159 de [a Ley de

Amparo y 37, fracción l, inciso b), de [a Ley Orgánica del Poder

Judiciat de [a Federación, e[ cual ejercerá un control
constitucionaI sobre lo resuetto respecto de [a rescisión

administrativaB.

45. Por [o tanto, este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos es incompetente para resolver sobre el' acto
impugnado; por 1o que se conf¡gura la causal de improcedencia
prev¡sta en e[ aftículo 37, fracción lV, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelose, QUê establece que eljuicio
es ¡mprocedente contra actos cuya impugnación no corresponda

conocer a este Tribunaf por [o tanto, [o conducente es dectarar

e[ sobreseimiento del presente juicio en términos de [o dispuesto
por e[ artículo 38, fracción ll de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moreloslo.

46. Sin que e[[o implique vulnerar el derecho de acceso a la
justicia reconoc¡do en los artícutos 17 de [a Constitución Política

8 Contradicción de tesis 422/2OO9. Entre las sustentadas por tos Tribunates Colegiados Décimo Quinto y Cuarto,
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito.9 de diciembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando
Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez Matdonado. Tesis de jurisprudencia 4/2O1O. Aprobada por
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece de enero de dos mil diez. Registro digital:
165410. lnstancia: Segunda Sata Novena Época Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./ J. 4/2O1O Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Enero de 201 0, página 31 2

s "Artícuto 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t. ..1

lV. Actos cuya impugnación no corresponda conocer a[ Tribunal de Justicia Administrativa;"
10 "Artículo 38. Procede e[ sobreseimiento det juicio:

t...1
ll. Cuando durante [a tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley; "

TRIBUNAL DE ]USTICI,A ADMINISTRATVA

Dft ËSTADO DE MORÊLOS
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de los Estados Unidos Mexicanos, así como B, numera[ 1 y 25 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues et

ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumplimiento de
determinados requisitos, presupuestos y cargas procesates que
no deben sostayarse en detrimento de [a correcta y eficiente
administración de justicia, como [o es [a carga procesaI dispuesta
de manera asequible a[ gobernado, de presentar e[ recurso
efectivo ante e[ tribunaI competente.

47. En las relatadas condiciones, se concluye gu€, ante [a

incompetencia por razón de [a materia, este tribunal no está
obtigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que considere
competente, a[ ser carga procesal de [a parte actora.

Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudencial número
2a./J. 146/2015, emitida por [a Segunda Sata de [a Suprema
Corte de Justicia de [a Nación con e[ rubro y texto:

INCOMPETENCIA POR RAZON DE LA MATERIA EN EL JUICIO
DE NULIDAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMrNtsrRATtvA. sus coNsEcuENctAs ¡uníolcns.
Cuando e[ Tribunal Federal de Justicia FiscaI y Administrativa
advierta que carece de competencia por razón de [a materia
para conocer de una demanda de nulidad, deberá declarar [a

improcedencia del juicio en términos del artícuto Bo., fracción
ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativo, sin que etto imptique vulnerar e[ derecho de
acceso a [a justicia reconocido en los artícutos 17 de ta

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, así
como B, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre
Derechos Humanos, pues e[ ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cumplimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en

detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,

como [o es [a carga procesal dispuesta de manera asequible aI
gobernado, de presentar e[ recurso efectivo ante e[ tribunal
competente. En las relatadas condiciones, se conctuye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido
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tribunal no está obtigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que
considere competente.l 1

Así como la tesis emit¡da por e[ Pleno det Vigésimo
Séptimo Circuito guê, no obstante, sus criterios no son
vincutantes para este Tribunat, se aptica por analogía aI presente
asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FrscAL Y ADMTNTSTRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO

ÓnCnruO JURISDtCCIONAL. Conforme al artículo Bo., fracción
ll, de la Ley FederaI de Procedimiento Contencioso
Administrativol2, es improcedente eI juicio contencioso
administrativo federal cuando no [e competa conocer del
asunto aI Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
en cuyo caso deberá sobreseer en e[ juicio en términos de [a
fracción ll det artículo 9o. del indicado ordenamientol3. Por

tanto, [a Sala Regional no debe declinar su competencia en

favor de un diverso órgano jurisdicciona[, cuando advierta que

no [e compete conocer de un asunto, sino que debe declarar
actuatizada dicha causal de improcedencia y sobreseer en e[
juicio.la

48. Resulta improcedente analizar las razones de impugnación
y las pretens¡ones de [a parte actora, porque su pronunciamiento
es una cuestión de fondo.

11 Época: Décima Época. Registro: 2010356. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta
det Semanario JudiciaI de la Federación. Libro 24, noviembre de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
2a./ J. 14612015 (1 0a.) Página: i042.
Contradicción de tesis 107/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Cuarto, ambos
en Materia Administrativa de[ Primer Circuito, Primero det Vigésimo Circuito y Primero en Materias Administrativa
y de Trabajo det Décimo Primer Circuito. B de jutio de 20'15. Cinco votos de los ministros Eduardo Medina Mora 1.,

Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 5alas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán.
Ponente: Juan N. Sílva Meza. Secretaria: María Carla Trujitto Ugatde.
12 "ARTíCULO Bo.- Es improcedente e[ juicio ante et Tribunal en los casos, por las causales y contra los actos
siguientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011)

ll. Que no le competa conocer a dicho Tribunat.

13 "ARTíCULO 9o.- Procede e[ sobreseimiento:

ll. Cuando durante etjuicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el
artículo anterior.

1a Época: Décima Época. Registro:2011961. lnstancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Gaceta del Semanario Judicialde [a Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo lll. Materia(s): Administrativa. Tesis:
Pc.XXVll. J/6 A (10a.) Página:2365. PLENO oel vlcÉsl¡¡o SÉprt¡¡o clRcutTo. Contradicción de tesis 7/2015.
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Vigésimo Séptimo
Circuito. 19 de abrit de 2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Juan Ramón Rodríguez Minaya,
Gonzato Eoto Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria:
María del Pilar Diez Hidatgo Casanovas.
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ltustra [o anterior [a tesis que a continuación se

transcribe, [a cual se aplica por analogía at presente asunto:

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resotución
impugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI sobreseimiento det ju icio contencioso-ad ministrativo.l s

Pafte dispositiva.

49. Este Tribunal es incompetente para conocer y resolver del
presente juicio de nulidad.

50. se decreta e[ sobreseimiento de[ presente juicio, en retación
a[ acto impugnado, que demanda a las autoridades demandadas,
con fundamento en e[ artículo 38, fracción ll, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por actualizarse [a causal

de improcedencia prevista por ta fracción lV, de[ artícuto 37, de

[a citada Ley.

N otifíq uese pe rsona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por mayoría de tres votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓt,t¡Z LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de la Primera Sala

de lnstrucciónl6 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sala de lnstrucción; con e[ voto particular del Magistrado
MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sala

ls SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. No. Registro: 212,468, Jurisprudencia, Materia (s):

Administrativa, Octava Época, lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat
de [a Federación,77, mayo de i994, Tesis: Vl. 2o. J/28O, Página:77, Geneatogía: Apéndice 1917-1995, Tomo lll,
Segunda Parte, tesis 757, página 566.
16 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica del Tribunat de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at acuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
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Especializada en Responsabitidades Administrativas; y det

Magistrado JoAQUíru nOQUE GONZnteZ CEREZO, Titutar de ta

Quinta Sala Especiatizada en sponsabi

ante ANABEL SALGAD

Acuerdos, quien auto

DENTE

YO CRUZ
TITULAR D SALA DE INSTRUCCIÓN

Å @/
,,

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN MAGISTRADO DE

óru.LA PRIMERA ccr

DR. EN O ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA INSTRUCCION

MAGIS

UE GO LEZ CEREZO
DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

R

A SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

DOS

lidades Adm i nistrativas;

Secretaria GeneraI de
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VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 16, PÁRRAFO SEXTO DE LA
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, FORMULAN
LOS MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE COT.¡ZÁIEZ
CEREZO, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓI.I DEFINITIVA
DICTADA EN EL EXPEDIENTE ruÚN¡ENO TJA/1 ASI148I2O21,
PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL NL TECHNOLOGIES
S.A DE C.V., EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,
MORELOS, Y OTROS.

Primero. En cuanto al sentido y fundamento del voto

particular que se manifiesta, respetuosamente se señala que los

suscritos Magistrados no corirpartimos el criterio mediante el cual,

este Tribunal de Justicia-Administrativa del Estado de Morelos,

aprobó por mayoría, la resilluþión dictada el catorce de junio de

dos mil veintitrés, en la que se determinó la incompetencia del

Tribunal para resolver el profuso, declarando el sobreseimiento
, ,ap?-ßr'r'+r " 

'-t \¿*

del juicio f 
' '1'¡Ð

Segundo. En esencia se debe tomar en cuenta, que en el

juicio que se resuelve, la parte actora impugnó precisamente la

omisión de las autoridades demandadas de dar cumplimiento al

Contrato de Colaboración Público Privada en la modalidad de

Concesión para alumbrado público, suscrito el 19 de julio del año

2018, por el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, representado por

el Presidente Municipal, Síndica Municipal, Tesorera Municipal y

Secretario Municipal, todos de dicho Ayuntamiento, y por la otra

parte la persona moral actora denominada NL Technologies, S.A.

de C.V; consecuentemente, en la reclamación inicial, se pretende

que se condene a las autoridades demandadas a realizar el pago

correspondiente por los montos y conceptos que en constancias

de autos se encuentran desglosados.
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En tal sentido, en la sentencia definitiva medularmente se

ha considerado lo siguiente:

Que resulta ser incompetente este Tribunal para conocer y

resolver del presente juicio de nulidad; por ende, resulta

improcedente analizar las razones de impugnación y las

pretensiones de la parte actora, porque su pronunciamiento es una

cuestíón de fondo. Por lo tanto, se decretó el sobreseimiento del

presente juicio en relación al acto impugnado que demanda de las

autoridades, lo que encuentra su fundamento en lo dispuesto por

el artículo 38, fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, al haberse actualizado la causal de

improcedencia prevista por la fracción lV, del artículo 37 del

ordenamiento legal en cita.

Las consideraciones jurídicas torales en que descansa la

determinación de sobreseimiento por incompetencia de este

Tribunal se basaron en lo siguiente.

1) En la Consideración Jurídica 8, se refiere que en relación

al acto impugnado sería competente este Tribunal

conforme a lo dispuesto por el artículo 18, inciso B),

fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

2) No obstante, se resalta en la consideración jurídica 9,

que se trata de un acto de omisión de las autoridades

demandadas de dar cumplimiento al contrato de

colaboración público privada materia de la resolución

que nos ocupa;

3) En la consideración jurídica 13 se refiere que el contrato

respecto del cual se solicita por parte de la actora su

cumplimiento, es de naturaleza administrativa;

4) De la consideración jurídica 23 se desprende que del

instrumento jurídico del cual se demanda el

cumplimiento, se estableció en la cláusula cuarta que la
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legislación aplicable e interpretación respecto del mismo

lo es la Constitucion Política de los Esfados lJnidos

Mexicanos, la local del Estado de Morelos, la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, la Ley de

Contratos de Colaboracion Público Privada para el

Estado de Morelos y demás leyes y reglamentos

aplicables, instructivos y circulares, especificaciones

técnicas y demás disposiciones administrativas emitidas

por el Municipio.. . ;

5) De la consideración jurídica 25 se desprende el

señalamiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley

de Contrafos de Colaboracion Público Privada para el

Estado de Morelos, que establece que "los actos a que

se refiere el artículo 1 de esta Ley que se realicen con

cargo total o parcial a fondos del gobierno federal,

estarán a lo dispuesto por la legislación federal";

6) De la consideración jurídica 26 se estima el hecho de

que conforme a la declaración l. inciso i) del contrato

citado, el Municipio de Cuautla declaró que los recursos

para realizar el pago de la contraprestación objeto del

contrato, serían cubiertos con cargo a las participaciones

federales presentes y futuras que le correspondan a ese

Ayuntamiento... ;

7) Situación similar se toma en cuenta también en la

consideración jurídica 27, de la que se desprende la

cláusula trigésima primera relativa a la constitución de

un fideicomiso de administración y medio de pago, en el

cual se recibirá para fines de constitución de patrimonio

el 50o/o de las participaciones federales presentes y

futuras que le correspondan al municipio, y que

provengan del fondo general de participaciones... 
;
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8) Se abona de igual manera en la consideración jurídica

28, que en la definición de términos del instrumento

jurídico en cita, se describe como "fuente de pago", lo

correspondiente a las participaciones federales

presentes y futuras que en derecho correspondan al

municipio, conforme al presupuesto de egresos

respectivo;

9) En la consideración jurídica 29 se refiere que las partes

convinieron que el pago de los servicios prestados por la

parte actora sería a cargo de los recursos federales

relativos a las participaciones federales;

10) De manera general, en las consideraciones jurídicas

31 , 32, 33, 34, 35, 36 37 y 38 se hace referencia a la
naturaleza, origen y mecánica legal de distribución a

quienes originariamente les corresponden, que es a las

Entidades Federativas y municipios;

11) Las consideraciones jurídicas 39 y 40 reiteran la

estimación que se pactó entre las partes contratantes,

de utilizar las pafticipaciones federales del municipio

como fuente y garantía de pago, por lo que el

cumplimiento del mismo se debe ceñir a la legislación

federal aplicable;

12) Consecuencia de lo anterior, se estimó en las

consideraciones jurídicas subsecuentes, de la 41 ala44,

que de acuerdo a las facultades del Tribunal Federal de

Justicia Administrativa establecidas en su Ley Orgánica

(artículos 1,2, fracción lV, y 3, fracciones Vlll, XVlll y

XIX), es a dicho órgano jurisdiccional quien le
correspondería la competencia para conocer del juicio

planteado por la parte actora en el presente juicio.
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Tercero. En tal sentído, las consideraciones que al

respecto sustentan el voto particular que ahora se expone, se

basan en lo siguiente:

De los antecedentes.

1.- El Contrato de Colaboración público privada tiene como

sustento primario el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente;

2.- El Congreso del Estado expidíó el Decreto que autoriza

a municipios implementar programas de eficiencia energética y

energía sustentable; decreto del cual se extrae lo siguiente:

..... DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS
POR EL QUE SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGíA
SUSTENTABLE EN EL PODER PÚBLICO DEL ESTADO DE
MORELOS Y LOS 33 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS.
ARTíCULO ÚNCO.- Se expide et DECRETO pOR EL QUE SE
AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGíA SUSTENTABLE EN EL
PODER PÚBLICO DEL ESTADO DE MORELOS Y LOS 33
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS, para quedar como sigue:
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA IMPLEMENTACIÓru OTI
PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGíA
SUSTENTABLE EN EL PODER PÚBLICO DEL ESTADO DE
MORELOS Y LOS 33 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS.
ARTíCULO PRIMERO.- Se autoríza la implementación en el poder
Público del Estado de Morelos y sus Municipios del Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentablell, el cual tiene como fin la
implementación de tecnologías de eficiencia energética, el uso de
energías renovables y un ahorro en el pago de la energÍa eléctrica.
ARTICULO SEGUNDO.- Se autoriza la contratación y adhesión de las
dependencias y entidades, centralizadas y paraestatal que conforman
el Poder Público del Estado de Morelos, a través del Poder Ejecutivo,
el Poder Judicial, Poder Legislativo, así como los Municipios y la
administración paramunicipal, al Programa de Eficiencia Energética y
Energía Sustentable, para la renovación de bienes y equipos de
eficiencia energética para el alumbrado público, agua potable e
iluminación de las vías y bienes públicos, ylo,la contratación para el
suministro de energía eléctrica.
ARTíCULO TERCERO.- Se autoriza a las dependencias y entidades,
centralizadas y paraestatal que conforman el Poder Público del Estado
de Morelos, a través del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, Poder
Legislativo, así como los Municipios y la administración paramunicipal,
con la previa autorización de sus Consejos de Administración, Junta
Directiva u órganos equivalentes y conforme a normatividad que los
constituya y regula, y, los Ayuntamientos para el caso de los
Municipios, en adherirse al Programa de Eficiencia Energética y
Energía Sustentable, a través de la figura Contrato de Colaboración
Público Privada.
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ARTICULO CUARTO.- Se autoriza a las dependencias y entidades,
centralizadas y paraestatalque conforman el Poder Público del Estado
de Morelos, a través del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, poder
Legislativo, así como los Municipios y la administración paramunicipal
a celebrar el contrato de colaboración Público Privada para la
adhesión y ejecución del Programa de Eficiencia Energética y Energía
Sustentablell, por un plazo de por lo menos de 20 años y no mayor de
30 años, contados a partir de la adhesión correspondiente, así como
celebrar el contrato para el suministro de energía eléctrica y a suscribir
todos aquellos convenios y documentos legales que sean requeridos
para la debida implementación e instrumentación del Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTICULO QUINTO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Morelos
a realizar un proceso de adjudicación consolidado para determinar el
o las personas que realizarán las actividades objeto del Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTICULO SEXTO.- Se autoriza a las dependencias y entidades,
centralizadas y paraestatal que conforman el Poder Público del Estado
de Morelos, a través del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, Poder
Legislativo, así como los Municipios y la administración paramunicipal,
que se adhieran mediante una adjudicación directa, a la persona o
personas ganadoras del proceso de adjudicación consolidado a
realizar por el Gobierno del Estado de Morelos al Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTICULO SEPTIMO.- Se autoriza a las dependencias y entidades,
centralizadas y paraestatalque conforman el Poder Público del Estado
de Morelos, a través del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, Poder
Legislativo, así como los Municipios y la administración paramunicipal,
a otorgar la fuente de pago y/o garantías, que sean necesarias para
dar cumplimiento a los compromisos y obligaciones que se asuman al
adhe.rirse al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable
ARTICULO OCTAVO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, Legislativo y
Judicial del Estado de Morelos para constituir o afectar en garantíaylo
fuente de pago para el cumplimiento en el pago de las obligaciones
que asuma aladherirse al Programa de Eficiencia Energética y Energía
Sustentablell en los rubros siguientes: l) Reserva, depósitos en
garantía o líneas revolventes contingentes; ll) lngresos presente y
futuros provenientes de la recaudación fiscal local; lll) Las
participaciones federales o los ingresos presente y futuros
provenientes de la federación que puedan ser destinados como fuente
de pago y/o garantía de pago, conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal; lV) Los ingresos presupuestados para el pago de consumo de
energía eléctrica y mantenimiento de infraestructura de alumbrado
público e iluminación; y V) El propio ahorro generado por la adhesión
al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTíCULO NOVENO.- Se autoriza al Estado de Morelos para
constituirse como obligado solidario o aval de las dependencias y
entidades, centralizadas y paraestatalque conforman el Poder Público
del Estado de Morelos, para el cumplimiento en el pago de las
obligaciones que asuman éstas al adherirse al Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentablell, y constituir o afectar en garantía
y/o fuente de pago para el cumplimiento en el pago de las obligaciones
que asuma como obligado solidario o aval, en los rubros siguientes: l)
Reserva, depósitos en garantía o líneas revolventes contingentes; ll)
lngresos presente y futuros provenientes de la recaudación fiscal local;
lll) Las participaciones federales o los ingresos presente y futuros
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provenientes de la federación que puedan ser destinados como fuente
de pago y/o garantía de pago, conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal; lV) Los ingresos presupuestados para el pago de consumo de
energía eléctrica y mantenimiento de infraestructura de alumbrado
público e iluminación; y v) El propio ahorro generado por la adhesión
al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTicuLo DÉclMo.- se autoiiza a tbs 33 Municipios det Estado de
Morelos y los organismos paramunicipales para constituir o afectar en
garantía y/o fuente de pago para el cumplimiento en el pago de las
obligaciones que asuma al adherirse al Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentable, en los rubros siguiente: l) Reserva,
depósitos en garantía o líneas revolventes contingentes; ll) lngresos
presente y futuros provenientes de la recaudación fiscal local; lll) Las
participaciones federales o los ingresos presente y futuros
provenientes de la federación que puedan ser destinados como fuente
de pago y/o garantía de pago, conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal; lV) Los ingresos presupuestados para el pago de consumo de
energía eléctrica y mantenimiento de infraestructura de alumbrado
público e iluminación; y V) El propio ahorro generado por la adhesión
al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTíCULO DÉCIMO PRTMERÓ.- se autori2a a cada uno de tos 33
Municipios del Estado de Morelos para constituirse como obligados
solidario o aval de sus entidades paramunicipales, para el
cumplimiento en el pago de las obligaciones que asuman éstas al
adherirse al Programa de Eficiencia Energética y Energía
Sustentablell, y constituir o afectar en garantía y/o fuente de pago para
el cumplimiento en el pago de las obligaciones que asuma como
obligado solidario o aval, en los rubros siguientes: l) Reserva,
depósitos en garantía o líneas revolventes contingentes; ll) lngresos
presente y futuros provenientes de la recaudación fiscal local; lll) Las
participaciones federales o los ingresos presente y futuros
provenientes de la federación que puedan ser destinados como fuente
de pago y/o garantía de pago, conforme a la Ley de Coordinación
Fiscal; lV) Los ingresos presupuestados para el pago de consumo de
energía eléctrica y mantenimiento de infraestructura de alumbrado
público e iluminación; y V) El propio ahorro generado por la adhesión
al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable.
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se autoriza al Gobierno del Estado
de Morelos a constituir el Fideicomiso de Esquema Global para la
Adhesión Estatal al Programa de Eficiencia Energética y Energía
Sustentable, como mecanismo de garantía, recepción, administración
y fuente de pago respecto de las fuentes de pago y/o garantías que
cada Entidad o dependencia adherida hayan otorgado, en el
entendido, que las garantías otorgadas por cada entidad o
dependencia, sólo responderán únicamente de las obligaciones de la
misma. En ningún caso, el Fideicomiso de Esquema Global para la
Adhesión al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable,
será considerado parte de la Administración Pública Paraestatal.
ARTíCULO DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza a cada uno de los 33
Municipios del Estado de Morelos, adherirse al Fideicomiso de
Esquema Global para la Adhesión Municipal al Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentable, o bien a constituir un fideicomiso de
garantía o de administración y fuente de pago, como mecanismo de
garantía, recepción, administración y fuente de pago respecto de las
fuentes de pago y/o garantías que hubiere otorgado. En ningún caso,
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el Fideicomiso municipal a constituirse, será considerado parte de la
Administración Pública Paramunicipal.
ARTíCULO DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza at Titutar det poder
Ejecutivo el emitir mandato o instrucción irrevocable a la Tesorería de
la Federación y/o a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Morelos para destinar, descontar y/o direccionar al Fideicomiso de
Esquema Global para la Adhesión Estatal al Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentable, la fuente de pago y garantías que
hubieren otorgado con los ingresos procedentes de la recaudación
fiscal estatal o locales, y los ingresos presente y futuros provenientes
de la federación estipulados en la Ley de Coordinación Fiscal.
ARTíCULO DÉCIMO QUINTO.- Se autoriza a la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos a destinar, descontar
y/o direccionar al Fideicomiso de Esquema Global para la Adhesión
Municipal al Programa de Eficiencia Energética y Energía Sustentable
o al Fideicomiso constituido por cada Municipio, la fuente de pago y
garantías que hubieren otorgado con los ingresos procedentes de la
recaudación fiscal estatal o locales, y los ingresos presente y futuros
provenientes de la federación estipulados en la Ley de Coordinación
Fiscal.
ARTíCULO DÉCIMO SEXTO.- Se autoriza a las dependencias y
entidades, centralizadas y paraestatalque conforman el Poder Público
del Estado de Morelos, a través del Poder Ejecutivo, el Poder Judicial,
Poder Legislativo, así como los Municipios y la administración
paramunicipal, que deberán incluirse en los Presupuestos de Egresos
aprobados por el Congreso o los Ayuntamientos de los Municipios, las
partidas con cargo al cualse aplicarán los pagos que deben efectuarse
por los compromisos asumidos al adherirse al Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentable.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. .. " (Sic)

3.- El propio decreto autoriza la contratación para renovar

bienes y equipos de eficiencia energét¡ca para el alumbrado

público, por lo que autorizan que podrán adherirse al programa a

través del Contrato de Colaboración Público Privada por un plazo

de al menos 20 años, y máximo 30.

4.- Se autoriza a los municipios para constituir o afectar en

garantía y/o fuente de pago para el cumplimiento en el pago que

se asuma, los siguientes:

a) Reserva, Depósitos en garantía o líneas revolventes

contingentes;

b) lngresos presentes y futuros provenientes de la

recaudación fiscal local;

c) Participaciones Federales;
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d) lngresos presentes y futuros provenientes de la

Federación que puedan ser destinados como fuente de pago o

garantía conforme a la Ley de Coordinación Fiscal;

e) lngresos presupuestados para el pago de consumo de

energía eléctrica y mantenimiento de infraestructura de alumbrado

público e iluminación; y

f) El propio ahorro generado por la adhesión al programa

de eficiencia energética y energía sustentable;

5.- Se autorizó incluso constituir un fideicomiso de garantía

o de administración y fuente de pago como mecanismo de

garantía, recepción, administración y fuente de pago respecto de

las fuentes de pago y/o garantía.

6.- El fundamento del Contrato de Colaboración Público

Privada tiene sustento en lo dispuesto por la Ley de Contrafos de

Colaboración Publico Privada para el Estado de Morelos, cuyo

objeto es establecer las bases a que deberán sujetarse el Estado

de Morelos, los Municipios, las Entidades Paraestatales y

Paramunicipales, para celebrar contratos de colaboración público

privada, así como para regular su planeación, programación,

presupuestación, autorización, adjudicación, contratación,

garantías, mecanismos de pago, ejecución y control.

7.- Dicha ley establece en su artículo 38 que el Congreso

del Estado podrá autorizar afectar como garantía de pago las

participaciones federales, entre otros ingresos; así también, en su

caso podrá autorizar que en el mismo sentido se puedan proponer

como garantía las aportaciones federales conforme a las

disposiciones aplicables, lo que implica en este último caso que

solo se podrá si se encuentra direccionado en ese sentido desde

las disposiciones de orden federal.

En tal consideración, es dable enfatizar en el hecho de que

el contrato se encuentra regido por disposiciones legales de indole

estatal, lo que ha implicado desde luego la única aulorización por
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parte del Congreso del Estado de Morelos, bajo los lineamientos

que el propio órgano estatal ha impuesto y autorizado.

En tal caso, es de advertirse que se trata de un esquema

contractual que no tiene ninguna disposición o implicación con

programas del orden federal que signifiquen afectación directa al

patrimonio de la federación; tan es así que no se advierte ningún

lineamiento aplicable en tal sentido.

Sin que sea obstáculo a la anterior consideración, el hecho

de qué, si bien se pueda considerar que se autorizo por el

Congreso del Estado de Morelos el afectar entre otros ingresos del

municipio, lo correspondiente a las participaciones federales como

fuente o garantía de pago, esto no implica en ningún modo que se

trate de un programa o contrato de naturaleza federal.

Guarto. Si bien se pudiera estimar que en el presente caso

se podría recurrir al esquema de la afectación de participaciones

federales correspondientes al municipio, ello de ninguna manera

implica que la relación contractual que nos ocupa se encuentre

dentro del ámbito federal, ya que en dicho sentido no se debe

pasar desapercibido que las participaciones federales que se

cubren a los municipios es un tema que se rige por principios

constitucionales como el relativo al de libre administración de su

hacienda municipal y de integridad de los recursos federales,

aunado al hecho de que incluso el cumplimiento de pago no

necesariamente debe generarse con ese tipo de recursos del

municipio, lo que implica entonces, que lo que se debe determinar

en el presente juicio no es sobre el origen de los recursos para el

cumplimiento del pago, sino resolver sobre el cumplimiento de un

contrato de ámbito plenamente estatal.

Lo anterior implica que los municipios, respecto de sus

participaciones federales tienen libre disposición y aplicación de

sus recursos para satisfacción de sus necesidades y el
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cumplimiento de sus obligaciones, sin que se inmiscuya en tal

dinámica intereses ajenos que los obliguen a ejercerlos en rubros

no prioritarios o alejados de sus necesidades, lo que encuentra

sustento en lo dispuesto por el artículo I 15, fracción lV, inciso b)

de la constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que

de otro modo se estaría violando su autonomía hacendaria.

Como se ha dicho, por las razones expuestas se estima que

resulta indebido concluir, que por encontrarse implicadas las

participaciones federales correspondientes al municipio como

garantía o fuente de pago respecto de las obligaciones derivadas

del contrato cuyo cumplimiento se demanda, se estime que es un

tema de competencia federal, ya que incluso, de la propia lectura

del contrato, no se desprende participación directa de autoridad

federal alguna, sin que obste a lo anterior el que deban acudir a

otras instancias para efecto de cumplimentar el mismo, ya que no

se trata de un contrato relacionado con energía eléctrica, sino con

la cuestión de alumbrado público, lo que implica la prestación de

un servicio público municipal, que se deriva del propio contrato.

Ahora bien, puntualizando el hecho de que exista la
posibilidad de que como fuente o garantía de pago se utilicen las

pafticipaciones federales correspondientes al municipio, se debe

establecer lo siguiente:

1.- Dichas participaciones fungen como un mecanismo

utilizado para promover la coordinación fiscal tendente a evitar la

imposición de gravámenes federales, estatales o municipales

sobre la misma materia, buscando a su vez un equilibrio de

recursos entre las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales.

2.- Respecto a las participaciones federales conocidas

también como gasto no programable, implica que son de libre

disposición, en el caso concreto del municipio, concordante con su

autonomía hacendaria, lo que no podría ocurrir con los recursos
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federales que vienen destinados a programas específicos

instaurados por la federación y ejecutables a nivel local, tal como

lo establece la Ley de Coordinación Fiscal respecto de las

a portaciones federa les.

Con lo anterior se pretende puntualizar que las

participaciones federales no tienen un destino de gasto específico,

por lo que se pueden usar para gasto corriente, servicios

personales, para subsidios relacionados con gastos de educación,

entre otros, como en el caso que se analiza.

Se señala que es indispensable considerar que las

participaciones federales son a final de cuentas recursos estatales

y no federales, no obstante sean entregados y repartidos por la

federación en forma participable conforme a las disposiciones

legales que sobre la materia se han aludido.

3.- Es importante también tomar en cuenta, que el artículo

90 de la ley de coordinación fiscal contempla precisamente la

posibilidad de utilizarlas para el cumplimiento de obligaciones de

pago contraídas por el municipio previa autorización de la

legislatura local, estableciendo un mecanismo aplicable que

determina los espacios en los cuales dicha posibilidad se puede

concretar.

Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las Entidades y

los Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines

específicos, ni estar sujetas a retención, salvo aquéllas

correspondientes al Fondo General de Participaciones, al Fondo de

Fomento Municipal y a los recursos a los que se refiere el artículo 4-A,

fracción l, de la presente Ley, que podrán ser afectadas en garantía,

como fuente de pago de obligaciones contraídas por las Entidades o

los Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con autorizacion

de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único, de

conformidad con el Capítulo Vl del Título Tercero de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a

favor de la Federación, de las instituciones de Crédito que operen en
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territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de

nacionalidad mexicana.

Los Municipios podrán convenir que la Entidad correspondiente afecte

sus participaciones o aportaciones susceptibles de afectación , pata

efectos de lo establecido en el párrafo anterior de este artÍculo.

4.- De igual manera, la naturaleza de las participaciones

federales, imptica que las mismas no corresponden a ningún

programa establecido por la federación, independientemente de

que las autoridades federales pudieran revisar las mismas en

términos de lo que el propio ordenamiento, Ley de coordinación

Fiscal, establezca en cuanto a su debida distribución y cuestiones

derivadas de la interacción existente entre el gobierno estatal y los

municipios.

Soporta lo señalado en el siguiente criterio establecido por

los tribunales federales:

HACIENDA MUNICIPAL. LAS PART¡CIPACIONES Y
APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE AQUÉLLA,
PERO SÓUO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL
RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRAcIÓN HAcENDARIAIT.
Las participaciones y aportaciones federales son recursos que
ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras
quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración
hacendaria de los Municipios conforme a lo dispuesto por el artículo
115, fracción lV, inciso b), de la Constitución Federal; porsu parte,
Ias aportaciones federales no están sujetas a dicho régimen, dado
que son recursos netamente federales que se rigen por disposiciones
federales.

Controversia constitucional 4/98. Ayuntamiento del Municipio de
Puebla, Puebla y otros del mismo Estado, 10 de febrero de 2000.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de
febrero en curso, aprobó, con el número 912000, la tesis
jurisprudencialque antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de
febrero de dos mil.

t7 Registro digital: 192327, lnstancia: Pleno, Novena Época, Materias(s):
Constitucional, Tesis: P.|J.912000, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo Xl, Febrero de 2000, página 514, Tipo: Jurisprudencia
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HACIENDA MUNICIPAL. CONCEPTOS SUJETOS AL REGIMEN
DE L|BRE ADM|N|STRAC|ÓN HACENDAR¡A (ARTÍCULO 11s,
FRACCIÓN lV, DE LA CONSTTTUCTÓN FEDERAL)18.
El artículo 1 15, fracción lV, de la Constitución Federal, establece que
la hacienda municipal se formará de los rendímientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos
que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a)
Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; b) Las
participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente
se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) Los ingresos
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. De una
interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición
constitucional, se concluye que la misma no tiende a establecer la
forma en que puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal,
sino a precisar en lo particular aquellos conceptos de la misma que
quedan sujetos al régimen de libre administración hacendaria, toda
vez que, por una parte, la hacienda municipalcomprende un universo
de elementos que no se incluyen en su totalidad en la disposición
constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal
y, por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la
forma en que se integra la hacienda municipal, son los conceptos de
ésta que quedan comprendidos en el aludido régimen de libre
administración hacendaria.

Controversia constitucional 4198. Ayuntamiento del Municipio de
Puebla, Puebla y otros del mismo Estado. '10 de febrero de 2000.
Unanimidad de nueve votos. Ausentes. Mariano Azuela Güitrón y
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy diecisiete de
febrero en curso, aprobó, con el número 6/2000, la tesis
jurisprudencialque antecede. México, Distrito Federal, a diecisiete de
febrero de dos mil.

Quinto. Por lo anteriormente señalado, es que conforme al

presente voto particular, se disiente del sentido de la resolución,

toda vez que bajo las consideraciones especificas establecidas,

se estima que sí se trata de un asunto competencia de este

Tribunal resolutor, sin que obste a lo anterior el hecho de que el

artículo 3 de la Ley de Contrafos de Colaboracion Público Privada

18 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 192330, lnstancia:
Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: P.lJ. 61200Q Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xl, Febrero de 2000,
página 514, Tipo: Jurisprudencia
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para el Estado de Morelos establezca que cuando se trate de

actos que se realicen con cargo total o parcial a fondos del

Gobierno Federal, estarán a lo dispuesto por la legislación federal,

ya que en principio dicho dispositivo no establece el ámbito que

regularía dicha disposición, independientemente de que no

debemos considerar la naturaleza y origen de las participaciones

federales como sinónimo de fondos del Gobierno Federal, ya que

en el presente caso no se considera se esté involucrando el

patrimonio federal, por lo que no debemos olvidar el origen y

naturaleza de las participaciones federales derivado del sistema

de coordinación fiscal al cual se encuentra involucrado el estado

de Morelos.

Sexto. Por otra parte, en cumplimiento al último párrafo del

artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosle, vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil

diecisiete, el cual establece la obligación de que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley de

Responsabilidades Administrativas para el estado de Morelos2o, lo

que se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se

dé vista al Órgano lnterno de Control delAyuntamiento de Cuautla,

Morelos y a la Fiscalía Anticorrupción, para que se efectúen las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

1s A¡tículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.
20 Actualmente Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
publicada en el Periódico Oficial 5514, del 19 de julio del dos mil diecinueve.
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encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

General de Resp onsabilidades Administrativa*l .

Pues como se advierte del presente asunto, existen

presuntas irregularidades cometidas por la conducta omisiva

observada de las autoridades demandadas H. Ayuntamiento

Constitucional de Cuautla, Morelos, Presidente Municipal,

Tesorero Municipal, Secretario Municipal, a través de su

defensa legal, ya que como se advierte en el presente asunto, no

objetaron en el momento procesal oportuno, el documento

consistente en el contrato base de la acción celebrado por las

partes el diecinueve de julio de dos mil dieciocho, respecto de la

falsedad de firma denunciada por la entonces Síndica Municipal

de Cuautla, Morelos,

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha cuatro

de agosto del dos mil veintidós22, no se le admitiera el incidente

de falsedad de documento, al no objetar el documento tildado de

falso en el momento procesal oportuno.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia

en la atención de los asuntos que les competen a dichos

servidores públicos y a su defensa por conducto de los delegados

designados, y que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se

pierdan los juicios, así como la emisión de condenas económicas

en detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión que

puede constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Además, otro descuido o negligencia por parte de la

defensa de las autoridades demandadas, se advierte de su

21 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:

l. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

:
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22 Foja 464 del expediente principal.
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omisión al no haber solicitado el cotejo de la firma dubitada

correspondiente a la entonces síndica municipal de Cuautla, con

una firma auténtica o de la que no existiera duda. Para el caso, de

conformidad con el Reglamento lnterno de la Secretaría de

Gobierno, dicha Secretaría lleva un registro y control de las firmas

autógrafas de los de los Presidentes, Sindicos y secretarios

Municipales, así como de aquéllos que tengan fe pública. Por

tanto, si la entonces Síndica del municipio de Cuautla, Morelos,

denunció ante la fiscalía correspondiente, la falsedad de su firma

plasmada en el contrato base de la acción del presente juicio,

negando haber firmado dicho contrato, entonces la defensa de las

autoridades demandadas debió haber solicitado la compulsa,

cotejo y verificación de la firma dubitada, contra la firma registrada

en la Secretaría de Gobierno, y en su caso realizar las acciones

pertinentes. Esto para poder tener la certeza de la suscripción del

contrato, o en su caso, evidenciar la falta de voluntad del acto

jurídico al carecer de la firma.

Motivos por los cuales se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a su

competencia derivada de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Morelos y los Reglamentos Municipales aplicables, pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes señaladas.

Por otra parte, se considera necesario se realicen las

investigaciones necesarias en torno a la ceftificación notarial del

contrato base de la acción del presente juicio. Como se puede

advertir en el expediente resuelto, dicho contrato fue exhibido por

la actora, en copia certificada por la Notario número nueve de la

primera Demarcación Territorial del Estado de Morelos, derivado

de la atribución conferida por la Ley del Notariado del Estado de

Morelos; por tanto , para delimitar responsabilidades, sê debe
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averiguar qué persona llevó a certificar la copia del contrato y si

llevó a la vista del Notario, como debió haber sido, el original de

dicho documento. Todo ello, para fortalecer la investigación

relacionada con la falsedad de firma denunciada ante la Fiscalía

Especializada para la Investigación de hechos de Corrupción, por

la entonces Síndica del Municipio de Cuautla, Morelos. 
i

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro'.201717g,lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis. 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.23

Por último, se hace referencia, que el artículo 33 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, establece lo siguiente:

Artículo 33.- Las sesiones serán siempre presididas por el

Presidente Municipal o por quien lo sustituya legalmente; de ésta se

levantará acta circunstanciada que constará en un libro de actas, en

el cual deberán de asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos

23 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María GarcÍa
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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tratados y el resultado de las votaciones. cuando se refieran a

reglamentos y otras normas de carácter general que sean de

observancia municipal, estos constarán íntegramente en el libro

debiendo firmar en ambos casos los miembros delAyuntamiento que

hayan estado presentes, ante el Secretario del Ayuntamiento, que

asistirá a las sesiones de cabildo con voz informativa, pero sin voto,

dando fe de todo lo actuado en ellas.

De las actas levantadas por el secretario del Ayuntamiento se les

entregará copia certificada, en un plazo no mayor a ocho días, a los

integrantes del Ayuntamiento. En caso de no cumprir con esta

disposición, el secretario del Ayuntamiento será sancionado

conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos.

Artículo del que se desprende, que el secretario der

Ayuntamiento levantará acta circunstanciada de las sesiones de

cabildo, misma que constará en un libro de actas, en el cual

deberán de asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos

tratados, así como el resultado de las votaciones. De las actas

levantadas por el Secretario del Ayuntamiento se les entregará

copia certificada, en un plazo no mayor a ocho días, a los

integrantes del Ayuntamiento. En caso de no cumplir con esta

disposición, el secretario del Ayuntamiento será sancionado

conforme a lo establecido en la Ley Estatal de Respons abilidades

de los Servidores Públicos.

Por lo que en relación a lo estipulado en el referido artículo

33 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, se

considera necesario que el Órgano lnterno de Control del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, realice las investigaciones

correspondientes a fin de determinar si la autoridad Secretario del

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, cumplió con su obligación

de levantar el acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria de

Cabildo de fecha tres de octubre de dos mil diecisiete, y entregar
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copia ceftificada en un plazo no mayor a ocho días, a los

integrantes del Ayuntamiento de dicha acta, a fin de determinar si

no existe responsabilidad por omisión derivada de la Ley Estatal

de Responsabilidades de los Seruidores Públicos.

Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo en donde se

desahogó el siguiente orden del día, que tiene relación con el

presente asunto resuelto:

3.- Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen
de Adjudicación directa del Programa de Eficiencia Energética y
Energía Sustentable en el Municipio de Cuautla, Morelos, presentado
por el Comité Municipal de Proyectos de Colaboración Público
Privada con la persona moral Nl Technologies S.A de C.V. por un
plazo de hasta 20 años, para implementar el "Programa de Eficiencia
Energética y Energía Sustentable" en el municipio de Cuautla,
Morelos, y se someta a la consideración de la aprobación del
Honorable Ayuntamiento la adhesión al Decreto 996-novecientos
noventa y seis, para afectar los ingresos propios provenientes de la
recaudación fiscal local ylo las participaciones federales o los
ingresos presente y futuros provenientes de la federación que en
derecho correspondan, del Fondo General de Participaciones del
Municipio de Cuautla, Morelos, que puedan ser destinados como
fuente de pago ylo garantía de pago, conforme a la Ley de
Coordinación Fiscal, hasta por la cantidad que resulte suficiente para
que se cumpla con las obligaciones que deriven de la celebración del
Contrato de Colaboración Público Privada que en este documento se
dictamina su adjudicación.
4.- Aprobación en su caso, de la declaración de adhesión al Decreto
996-novecientos noventa y seis expedido por la Llll Legislatura del H.
Congreso del Estado de Morelos, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad", órgano del gobierno del estado libre y soberano
de Morelos en fecha 21 de julio de 2016, por el que se autorizala
implementación y adhesión al "Programa de Eficiencia Energética y
energía sustentable" en el poder público del Estado de Morelos, en lo
que corresponde a los artículos aplicables al municipio de Cuautla,
Morelos, artículos primero, segundo, tercero, cuarto, séptimo,
décimo, décimo tercero, décimo quinto y la tercera de la
Disposiciones Transitorias de dicho Decreto.
5.- Autorización y en su caso aprobación para la celebración de
Contrato de Colaboración Público-Privada con la persona moral Nl
TECHOLOGIES S.A DE C.V., para implementar el "Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentable" por un plazo de hasta
20 años en el municipio de Cuautla, estado de Morelos, toda vez que
se dio cumplimiento a lo estipulado en los artículos 60, 61, 63, 64, 66,
67, 69 fracción lll, 86 fracción ll y 88 de la Ley de Contratos de
Colaboración Público Privada para el Estado de Morelos, con la
afectación de los ingresos propios provenientes de la recaudación
fiscal local y/o las participaciones federales o los ingresos presente y
futuros provenientes de la federación que en derecho correspondan,
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del Fondo General de Participaciones del Municipio de Cuaufla,
Morelos que puedan ser destinados como fuente de pago y/o garantía
de pago, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, hasta donde sea
necesario y suficiente como la fuente de pago de las obligaciones que
deriven de la firma del contrato de colaboración público privada y con
esto dar certeza al contratista.
6.- solicita el c. Presidente Municipal constitucional se analice,
discuta y apruebe la afectación de los ingresos presente y futuros
provenientes de la federación que en derecho correspondan, del
Fondo General de Participación del Municipio de Cuauila, Morelos,
que puedan ser destinados como fuente de pago y/o garantía de
pago, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal Fiscal, hasta por la
cantidad necesaria y suficiente, para constituirse en la fuente del
pago de las obligaciones que deriven de la firma del Contrato de
colaboración Público-Privada y con esto dar certeza al contratista
colaborador.
7.- Análisis, discusión y en su caso aprobación para que se constituya
para el Contrato de Colaboración Público Privada, Fideicomiso
lrrevocable de Administración y Fuente de pago al que deberán
quedar afectadas las cantidades necesarias y suficientes
provenientes de los recursos propios provenientes de la recaudación
fiscal local y/o las participaciones federales o los ingresos presente y
futuros provenientes de la federación que en derecho correspondan
del Fondo General de Participaciones del Municipio de Cuautla,
Morelos, que puedan ser destinados como fuente de pago y/o
garantía de pago, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, para ser
fuente de pago de las obligaciones derivadas del contrato de
colaboración público privada, para implementar el Programa de
Eficiencia Energética y Energía Sustentable, el cualtiene como fin la
implementación de tecnologías de eficiencia energética, el uso de
energías renovables y un ahorro en el pago de la energía eléctrica.
8.- Solicitud de autorización para que el ayuntamiento de Cuautla,
estado de Morelos realice el registro correspondiente ante la
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y el Registro Público
Único de Financiamiento y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios.
9.- Clausura de sesión.

CONSECUENTEMENTE, SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA TEXTUAL EN LA
SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE: LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
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LICENCIADA ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN
ACÏUA Y DA FE

RC ín ourI¡TANAR
TIÏULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS o

N ROQUE G LEZ CEREZO
ESPECIALIZADAITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS
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ANABEL CAPISTRAN
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ANABEL SATGADO CAPISTRAN, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que [a presente
TlAl 1aS / 1 4812021 relativo at juicio admi
por  en carácter de
DE CUAUTLA, MORELOS Y OTRAS, PO
del catorce de junio det dos mit

I de Acuerdos buna de Justicia Administrativa del Estado
de firmas, a [a resolución del expediente número

por NL GIES S.A. DE C.V., representado
legal, en contra del H. AYUNTAMIENTO

s, misma que fue aprobada en pleno
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




